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l-á& importante victoria que áícáíanS el Ministe
rio en lo^ días 6 y j del pá'sado noé "ffescübrió' él se
cretó <ié sa^cjitteza, 7 nos nfaM{^ft"4M'6«i ^biístk 
)t los cittdadatidtf got^t ié nriafe^ütácl^n" sin Uaii-
cillk ,' de! una reputación fcápa'z de preáérvMos de to
da descontianza, si llegan los Ministras á téherlamái 
remota viáliimlíre de temói^, ó si se alucinan en Ioí« 
«lÉos p»¿Bítt*'1qfá¿' otíipan. Resóná'en la tóbuna iiá'-
títoltííl a Üéd dé iina' iní!it<>ri»8á é;̂ tik1d!o1É d '̂koKiJ-
kas tfefAtSíiivas'para altéráj;' íaijdiétüd dfel'^udjlo'i intétí-
taron algunos deslizar Sospechas contra los patriotas que 
quisieron mostrar su alegría entonando inocente^ canta
res en lortr del general Riego ; Ste amenazó adn> ku 
páginas' éel libht filti&ieó , dónde'Isia' düíá está edn-
éignaáo, >«• fíz'de élAftíjrtraciones ,' el 'auédó' pavo-
toso de los püsiláníAie^^ nos dáúbî tró todo áqbel 
aparato que par^ regir* dptiempos de revoltlcion oiía, 
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caduca y v i s j R ^ d M i J ^ t e T p <«ces!fr'"fl^o mas rpie 
haber h'idofíkh^nmt^é sí^tAwts AóltHtíj espocukii-
vos nuo^no conocieron pra'ctícamente el complicado 
iJeiÁléSnJ dé» Üi 'Lcietkdcs i u r o p a s , ' 1 • '' ^' í̂ * '^I 

Ciiamlo se oyó á uno de los Ministros discurrir 
en las Cortes tan difusamente y en tono de ora'culo 
sobre I6K^r3^s(^s^[Üi»^(lk&I>iaraos corrido ea la noche 
del,6.y...poco.<M)&!fiAM!^t^^pkra unir nuestras alabanzag 
á las d6''Ml>life''prrsonas asustadizas como se dejaron 
convencer por el irresistible argumento de los cañones 
y fusiles asestados Mi la ptierta del So l ; argumento 
que avisa á la nación española que valen poco sui 
d. rechos « ^ « ü í ^ ^ ' ^ rA tó d^ t í f e ' v í t n t ? ^terrores del 
Ministerio. Inclinado el Rei'isoí á seguir el coraprfs 
de otros varipg (|)^rióíico?,y^5)^stu«0','gía. 4 punto de 
aplaudir -ef huen cüinimrtamienttT~áe •ias tmpas , j 

cS¿y^Fr^> I%YK « ^ M^^^^^^n'̂ fet' 
cnlares a Ks tiefes pohticos , á Tos Comandantes d« 
provincias, á los Coroneles de reglmlenlos, y hasta 
.4, ,l9s :f<lcp,ldes de ^̂ os lu ̂ :i^^^, np,->s, p^^f^^fis,,,pafa fogar-
Jcs .qu& djirijgjjesen p]a'(>cmes y |feUci,la< îoñQS al|gtí)^icr-

J ñ •W''^.,lígVíteíR'^!«'»vJp;?cfir.»^<líf,,ij»^eft9í,o;^,,de .jiu^ 
los Mpjf^i;9»|( i;eyV^\'fn/Con;frccMe(ifcf» ST Ĵ̂ rî Bafl , %uv«f 
para que sean deslumhrados con vjyae j , ¡ajclamacio-
nes, que suelen^^j)rfjspf¡b|fse,,i}p,t;qipadwnejj,lje^ Ips ger 
:(g| ,d^. los, quOTOÍ í .f ;%ú,ofi,ciíi|es,i 'de,..cop;ipf^fl^ap, 

,,GL9bif^p,ojde.,^..J\I,„,pí>, i 8 í 4 . d e . r^fP^as, 4 4 .de^prcUf 
de 4 ^^ f**^,?! íWi'i^íí^';'"^^'* constitución ,y .disolvió 
la reprcsent^pjpf^ nacional f ^ej(e felic¡f|í iilpípues cjî  

.oí:asÍ9ne? f^as, q, menos jmpcuTtjíí}tes,,p^i^a>,4pt^plar ,1^ 

.fi9R?f»?,;,^legr^ de jo? , e?paño;i^s, .,»in,qnl^afgo,(|q ,I«i; 

l í l pe , , ) ? !^ .'M?9(?*.^ W^rc^de . rW.ÍPÍf l . inMP'Hh^ >.T 
;ÍH;%fi'i"i«íJ.v»n'i'>'í<i»M ep,JP»anpf de, cr.ye^^s <?^jii;f0^, 



¿*'*o serfs' tft̂ otORMen'quír'lfeí ítóî tiw BeWtf tíiritts^i: 
loí Mncanazes , te» MoJriirfos'j'liW Égiílb y LókftnAiti 
de Torres fW ŝett n»a9 háfeilíiS "yftiíis ttépéi'ttí* fiíta attü&̂ > 

Mériíen''?'" ' ' ' 'i'H'>i'>"iii'i'i''> i.;-^ '•>\,\viví.-,r,,, .;, .>f.,;, 
-" •' lógr«a¿>'tti>'fiti d! ¿IrttíWor't^trilifo de'''4ttfe' •vfttSo»! 

hoWaYido , ya no fóllaba aiíks (jue dki* el gdlpe dié f»rá-
c í a , el golpe débisivo piara afirmar él írttíttirtpt«hsibléf. 
sistema de íoS' Jf;rififr<«'áí>ibaRk .̂""e(»*í' tíiStfe MM ^ 6 - t 
póMtd óiertd'iai}«Jt^o'-ÍÉl»^'iíf^' ley»'J«H»i' «*tUt*' 
iri/fícac/on sóbttt'gooükMéa••ftAWmmifi^Hrtífí:»liim"qmr 
fu^ recibida ctfn íiIngülíit''é6teténtám?enlo ¿h''ltí* GórBes,' 
pues que se nombró al instante ulia cómisi'on a' pedir de 
boca. Dado este paso', yadVirlíerídi ío» MlrtístWs ¿[üe I*' 

sPgiiír'tÍMé''nieSH''W!febrfftcíiifáííí'tí»t«»a (!K;«Híí|¿iiaá'\ ''qü¿' 
sé mándase'sa«sfe¿Cf 'déÍ¿tí'e«*Wi»'prótíKT«P,J•>j>'se''Íle8i^ 
niisé hi|ió»e¿ ¿^ci«l''par«*'«ii Ittt?»- **>Wrtií*'itóptte!i' 
del empréstito de 2oO trtllloWeS', y auW^ie el síléndioi 
de los Ministr<W íiobre láS cliíusutaS y tfOiiHíííiobWcott-
qiié se ésíJpttlB Htt Ma*'l»*rtrt¡t#'5a*Uf?l«»|rtoi««aI áéHett' 
riiirtló^, bíáíi ctoríécéttlós íjü^ltedé dt-^'i^é-áelíe^bre' 
eft htletíirite yí'tíí^'Éfí'nO» tl¿b*«( (W Wlirf**e}ow«3 de' 
tanta importancia. Bástanos shlier, porqtíe'íísinV)»' lo 
indican, (|ue es mas ventajoso'nf'roeiar el tnnpréstita' 
s<Kiré**tufénte''í{ttW''ínfortti.'M'iiíiliipWlyHWfe"dé su» estado'¡^ 

qtfe 'nof''*sjfflíé*'p*irftíthíb4l «íírtíéodfet >ittim»/ám k' Ib» 
capitalistas' e*trangeHJS qne' .-f'Ibs esrpftíltflW ? Tetiiendo 
los Minislros en su abono r;i7,ones' tan convincentes 
¿para que fatigarse en acallar la cxpeétaetOii y los de-
«eAs dél'p*4b1{)?''i'..ii:; 11,,,',•,•, l.i /,-,;,;•.„,•,.,i, . . 

" No hay Urt'Atllo %sp4k?í(íí q«e"«tt"cóholt'<>íi' cu**; nr-
g5hté' e!i'a!¥*étá'Ma'H'ardletíaá piltífícaV W*-«y üHo qué 
no prevea el riesgo VJtfe se va íf cOrrer por no haber 
mejorado su administración , y establecido otras basef* 



Ufas attaaOas, bmoadaí otfM teéánoí ffiA»fócileá, pám 
preservarnos del dpsorden y 1«. anar4ju{a. Los l(ú)ra-
dor^s, ,<50fl[»erfiUnte8 y artesanos , ó para.decirlo me-
joír̂ ,̂ to4o-aq^el «jue,no.pertenece,á clases improduc
tivas ó devorantes será constitucional el día que se Ie< 
baga «;onocer por flfiectpg .mat̂ rialjes y sensibles las ven
tajas del nueyoi.régimen. J?,ag^ tn»nos j gozar-mas, 
jrrser ^berjwAo&con.ecm^ffiiajrJustiem, son lov pro-, 
bilmas qiie ios españole^ de^ea^ ver, resijelíos , y cu
ya resolifcipn está encomendada,,«í los que tienen en 
aii0,inano9 losc,d ŝtÍA9^ de la patria. Pero si la nación 
observa qileiel .lUinisterio UMse.ctfra de abrir las fuen-
tef, df;, jU vo9|Bw»<: prosperidad , fiípilitandp prontos me-, 
4>os,,^,d^i^ salida a' los frutos de la tierra : si se quié
rela ^::|,igj;r,̂ dlp^el>lo los mismos tributos, trasladan
do, á ojtra épofía.el rcmqve^ los ol̂ stáculos que compri-
st(^,la.,;acci(Ha .delánt^f'^ ,¡ndii!ÍdH«l,i«': fi uo se acudê  
cD] ,̂,dil¡geote!{9«TÍs¡oiif 4:4Q« ;^(os> dfil Espado, ó si. 
por, aqudir á. .ellos sobrevienen nuevas atrasos que for-
zosapi^Iitc.ban de aumentar la penuria del tesoro , de
bemos, tequeriquc llegue el aciago nioiuento de una 
cesación de paffO$> 'Y e^opc^es ¿quién .pu^de calcular 
las consecueqoiías de sentante suspensión en ei ins
tante, crítico df e8per«r los ciudadanos con suma ^i-
quietud la suspirada edad, de 9rp qu* •« lea prometía?, 
Biep conoce el seoorMitiistro de la golwrpacion que la 
división territorial délas provincias es el,oimientoso: 
bre el que ha ,4e plantearse la,administración.d^ justi
cia y la de Uaqienda, los institutos de enseñanza pii-
blica , les límites i y nueva circunscripción de las dió
cesis ., y en fípi, ,todo cuanto se refiere al buen orden, 
i la prosperidad y al régimen interior de la España.-
¿T cuál será el motivo de tanta dílaciop? ¿Acaso 
le parece obra, tan difícil una tarpa coraeijizada cua-
Vo meses ha, y que pudo terminarse en dos semaqas» 
•alvo el rofitificar errores , cnaudo se levanten carta» 
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geográficaá ^ot el método que ádopt¿ en Francia el 
célebre Ca«ini ? ¿ Ha olvidado , por desgracia nuestra, 
el señor. Ministro qwe si seenagenan los bienes de 
la antorlizacion civil j^, eoJesit̂ afeicA > y 4e sus resultas 
ucreoen , coma d«ben acrecer ,. loa praductoa de la in
dustria rural , : ba de. apaj-ecec mas tijste y xnaa. dura 
la condición del labrador , porque no bailará modo 
de vender sus cosechas? Y para dirimir tanto mal 
^ que contratas se han celebrado con c^j^ijtalistas nacio
nales ó estrangeros 7 ¿ Que proyectos se hhn presenta
do á las Cortes parai'la navega«i<>n'>cle) Guadalquivir 
desde Audnjar a' Cadií, para terminar en breve tiem
po el canal de Aragón, los de Castilla y Guadarra
ma , para traer el Jarama desde Arganda a' Madrid, 
para empezar ¿ concluir Jas, dos carreterías de. Asturias 
por los puertos de Pajares y de Tama .^asta Gijon y 
Ribadesella? ¿ Ha pensado en caminos dj? travesía , ni 
en mejorar los correos y postas , ni en establecer Di
ligencias , y en una palabra , en hacer á los españo
les mas ricos, mas ilustrados ,.de carácter mas fran^ 
co y comuBÍ<!atiyp ? Hi^ta «horadólo-notamos que el 
Ministerio pierde su popularidad , malbarata un tiem
po precioso y la mejor ocasión , por entretenerse, en 
cosas que muestran á la faz del mundo que la felici
dad de nuestra España no depende de dos ó tres per
sonas , cuy î gloria va á quedar muy pronto marchi
tada. , • . ; . , . . . 

E^^solncion : las tareas de los Múa^tros. en el 
mes de setiembre nos son casi desconocidas : solo sa
bemos de positivo que se ha llenado de amargura i 
varios patriotas que expusieron su vida, su hou^or y, 
el de SU9 fĵ milias para restablecer la Constitución d^ 
la monarquía.» No se nos a«ulta que los hoi;nbres cons^^ 
tituidos en, alta dignidad consideran la gratitiid como 
nna carga superior á sus fuerzas, y miran como una 
iHJurla personal los aplausos qu« el inocente pueblo» 



4150 
prodiga cTsus libertadora* f mStánilia liiiklera^os 6U 
do capaces de presamir qne Uegáie á tanto la ce ' 
guedad de «llgunos que quisiesen pagar los noble» es» 
fuárzos ><te los patriota* que' rompieron nueslífas 'ca^ 
dena», preitewdíendo arrancar de'sos siftnes la palms 
«íviea queles fué «onferida por «1 vot»' unánime dé 
io»> «spañoleg. 

•úrigeH y progresos y estado actual de las 

órdenes manacajíes, 

SEGUNDO ARTICULO. 

Entré los cristianos dp la primitiva Iglesia era la 
próféitbn' raónEfática un aoló voluntario de dcvocion> 
pnes se abrían fraftéamenie las puertas A los que sc 
árrepirtntikh' de continuar eta ella; y los monges qué 
ITegabaft á' vencer' ó á domar sus pasiones con la pe
nitencia podían volver á. la clase de ciudadanos , así 
cómo pasaban las"religiosas desde sú celda a la casa 
díé sus padt'CS , 4> i los braxos dé lín mortal. ¿Vlgunos 
ejem'plos éséátídalosós, y la natural tendencia que tie
nen todas laé'cosail humanas sf trocar su forma y mo
do de existir sugirieron la idea dé étnplear ^robíbt-' 
cibncs'leá;aliéi"^ara'qué'nadie isíílíese de ^ lA clausura. 
Después de uua prueba suficiente, se empeñaba el no'-
vicío rñ un voto solemne por toda su vida ; voto que 
aridándo el tiempo ratificaron las leyes d^ estado j 
las dé la Iglesia. Desde entonces fuerbn calificados de 
deli'ncuéhtesr los'ftighivó» y desertores, sí quienes se 
perseguía ; arVefetaba y volviá A su prisión perpetua,^ 
iftas tafnbien resultó de aquí que la interposlclotí dé 
la autoridad civil y eclcsla'sílca quitó A la |irofesioo! 
religiosa el mérito de la obediencia y sumisión A uhát 
esclavitud voluntaría. Establecidas estas nuevas m^xt-



¡4, feuípez4.i^íirlip¡<ir¡ de'kidlscí'plino clahstrdl lá de»-
p(?u(Jer, d^ la,inicióle y del ca{)riclio ^ ó temperamento 
del supeHor; y asi 'Sujetaron á; una. regla inflexible y 
Jttea,a,,de pequeneces i laa!;Acc¡aiile8,:' palabras y penia-
wie^^oSi idel aaiwa^, Ci«sti^alíán .Iw m á» iknr^ faltas con 
J)tHtuiUAPÍ9.nes y'Oailaboeog;^'¡CQu ayuubsi) extraordíuár 
r íos , ó .0011 sau'^rientas flagel«cibiies i calificaban ide 
pecado casi impevdouable la ma» láigera desobediencia^ 
una. ^uvi'OiUfi'acion ó euaJquiera tardaÁica ;impreviglA-
]̂̂ î ;>«4ji]Dfa ,j:lfi. jtiftuá .qtve confOoLm riffMt rae :recomenda^ 

.t\a «n l(4s c<toTi^Jtto»,deiEg{p<» o i i n ^ t i a e n una oíbe-
dieutii* c¡G{i;a, ftl áliiad,, por ibiurdos ó ridículos que 
fub'spn sus mandatos. De. aquí nace tanta variedad de 
reglas como *e conocen eu. el estado religioso ; pues 
so)o la Antigua.. oc^leeoieía. (t) heoba por san Pepito, 
^„i1»fom>adiW.derkM<m«nges'~, lá'prinoipids. del éiglo IX, 
yi-^MbUoada «n .«1 i^VílI .por Lucasi;}Co1fitenio;, c6nt¿er 
na ,tfcinta diftjíiantes. reglas, para las <;oa»unidades de 
hombres y mügeres. Siete f»eroa compuestas en Egip
t o , «ija CQ.Oriente ,.oera en Ga.padoDÍa ,' otra en íta-
1^, , ;otr» eipj A^iea >.«u^U^.nen.España ».<>cho en la 

, :,,i^.cqsX\/ii^^^tt .•áfyi9Íi^Síeiitír.(f de «teOe tko. .exAmeo 
^estrui*.,pl:lÍbre.aJvedi'io , ífuedttí y origen de todosloí 
.íent>piie^tos,,raciqiii«il€s y generosos j y el motige que 
^Qon,tra¡fi l^s vl<iLc(S,lilhe»'flhte» tdlaijevwiduinJjré, -ae ef»r 
ír?g»bftiPÍ» r«gw,v*i¿,.J^ «ii#«níaiiy •d)l«&.>^»ioue&^d«.:uA 
-^i^r.Í5>i','^fme.. ^l^iáÉbaUói^ue.'fivé can > firecueacM 
perturbada la paz de la Iglesia por trepas: de'ifanifti^. 
,co3 , agenoí de seuúdoiciomuuy dé humanidad. A la 
superstición se debe el haberse inventado y consagra
do los ü -»^ ,de los monges; pero su singularidad a ^ -
^''fntSiPr^vipn^ algunas vece» de la^uject«B á unionoft 
délo primitivo y sencillo que las variaciones de la 

"• Codex re guiarum. 



moda Kan hecho ét&áT&g t̂íáteJ'Sl ftiuSajor de los he^ 
nedictinos reprueba la idea dé escoger un trage espef-
cial , y exhorta con jn-udenciá á sus discípulos tf que 
adopten los mas simples y groseros del país <m don
de estén domiiciliados. Usaban los monges del líeniíd 
de Egipto en las> prOTÍncias en que $ra barato ; mas 
«n d occidente se'abstenían deesce'.lnjo extraugero j 
dispendioso. ' Acostttwibraban asimismo,' raparse la Cft-
beza y ocultarla con una capucha de la vista de los 
profanos 5 caminaban á pie y con las piernas desnudas, 
y UcTaban un báculo en la ma'no. La vista de un ana
coreta producía en el ¿nimo una impresión níolestaf, 
porque causaba repugnaría bu desaliño', dintanadó 
de la costumbre de no lavarse > ni de frotarse con acei
te (*) f en razón de estar prohibido por la regla att-
gálica, de Tabepna. Placer y crimen eran sinónimo* 
«n el >id¡oma^elí^toso : asi les ensenó la experiencia 
't( los mong^'que 'ninguna dojsa mortiikalta' tanto las 
pasiones , ni axtinguia taneficaümeacelo^ deseiM cAif'-
nales, como la sobriedad y los frecuehtes ayunos. Acos
tábanse sobre >el duro suelo, sobre un jergón ó una 
manta grosera : servíales a vetes de cafná' y almohada 
tm saco 'áe 'itojas de palma ;> rasi c^ilhlti eran chozas 
béjas'jiadgoBtKS'v edifieadas < cdn poca iélldés', y IM 
planwaban 'formando > calles regalares. Solían vfHr do 
«ste tnodo en bomnnídad treinta ó cuarenta religiosos, 
bajo' I» disóipiina de su regla particular , y aún con
tenían mayor niimero de limilias. los grandes monag-
térios^del Egipto, i, .,• > ; ' 

Pasaban sw vida los primeros inongés dados d la 
soledad y á la penífencia , síá ínterrnmpirla jamás 
con aquellas ocupaciones propias para egercitar la» 
fecultades de un ser racional, activo y por naturaletüL 

'*' Bien sabido es <fue los antiguos se frotaban *t 
cuerpo con aceite. 
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•ocíable. Kanca salían de sus conventos sin ir acom
pañados de uno de sus hermanos ; serTÍanse mutua
mente de guardas y de espías, y al volrer á su re ti
ro debían olvidar 6 callar lo que Itabían TÍsto y oí
do en el mundo. Mucho se han ponderado por a Igu-
nos escritores los beneficios que han hecho al li nage 
humano los estudios raotiáslícos , sin advertir que mas 
bien contribuyeron a obscurecer que d disipar las ti
nieblas de la superstición. Confesaremos sin embargo, 
que algunos monges oultivaron con gran fruto las cien
cias eclesiásticas y aún las profanas : diremos también 
que se debe i su aplicación y celo la conservación de 
los monumentos de la elocuencia griega y latina, y á sus 
plumas infatigables la mulliplícacíon de tantas copias 
como andaban por Europa antes del descubrimiento 
del arte de imprimir. Pero el mayor numero de los 
religiosos se aplicaba i una industria grosera , como 
hacer sandalias, cestas y canastos de hojas de palma 
que vendían para subvenir ai sus necesidades. 

Se contaban dos especies de monges , los unos 
llamados Cenobitas que seguían en comunidad la mis
ma regla ^ los otros que tomaron el nombre de ^ n a -
caretas , porque vivían apartados del comercio huma
no y seguían libremente el impulso de su ardiente de 
vocíon. Renunciaban aquellos la vida monástica , co
mo se renuncia el mundo, y i las inmediaciones de 
los conventos edificaban celdillas, en donde se mortifica
ban qrujelmente,! ora llevando acuestas pesadas cade
nas y cruce» , ora andando enteramente desnudos, 
sin que les cubriese mas que su larga cabellera. Per
sonas de ambos sexos dadas á esta vida tan austera y 
miserable parecían de todo punto semejantes i los aní-
niales; y para mayor testimonio de su aborrecimiento 
á las, cosas del m^ndo, dtrivó su nombre una secta 
de Aoacoce|ai de la costumbre de meterse i pacer eo,-

20 
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t re los rebaños , y «í morar én las caremas de las bes
tias salyages. '• 

La perfección de los ermitaños se cifraba en pasar 
mucliasnoches sin dormir, muchos días sin alimentai-se, 
y muchos años guardando silencio. San tSinieon StiJita 

inmortalizó sa nombre por lo singular (IR su peniten
cia. A la edad de trece años dejó su oficio de pa.stor 
en la Siria j j se encerró eBÍ<u« monasterio* de una 
regla m u j austera, ücspuns de un largo noviciado es-
taljlecicV su residencia en una montawa , v formando 
•un círculo de piedras, se ató con una cadena, y su
bió sobre una columna que fué sucesivamente levan
tando desdo (f pies basta 6o de altura. Treinta años 
pasó allí el>sanlo anacoreta eicpuesto tf los rayos abra
sadores dt'l sol en la canícula y á los fríos rigurosos 
del invierno. El hííbUo y la priíctica le enseñaron d 
mantenerse en aiquella violenta postura sin temor y 
sin vértigos , reídndo unas veces en pié y otras con 
los brazos extendidos en forma de* eruK. 'Finalmente, 
si nos fuera lícito comparar las cosas del mundo con 
las que se refieren d objetos mas elevados, pondría
mos al lado de las obras filosóficas de Cicerón la le
yenda de Teodoreto ; cotejaríamos el carácter de Ca
tón el Uticense con el masrígido anacoreta , y enton
ces podríamos graduar con exactitud la revolaci«n 
moral que experimentó el linage hümaiio én Utt pe
riodo de cinco siglos. 

Cuando invadieron el mediodía de Eurofpa las na
ciones ba'rbaras del norte y abrazaron la religión cris-

' tiana , respetaban los monasterios eti sus iri-upBiOritís 
y saqueos , mirándolos como asil'oS invíoliíble* y sa
grados. Acogíanse á ellos muchos babítarttes pacíficos, 
les entregaban sus riqueza* , ó se las cedían'tí su miuer-
tfe. Pero la época mas notable y en que tomó mayor 
incrementóla opulencia dé los monges fue al acabar-' 
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se el siglo diez. Divulgóse entonces por todo el orbe 
cristiano la voz de que iba acercándose el fin del mun
d o , porque asi lo vaticinabau algunos exaltados mi
sioneros que andaban vagando de provincia en pro
vincia. H u b o , p u e s , innumerables hacendados que 
para hallar el camino de la salvación, y prepararse 
para la cata'strofe universal que se aguardaba , se reti
raron á hacer penitenci a en los convenios, donde re
nunciaban solemnemente en favor de aquellos venera
bles, institutos todos sus bienes y riquezas. Todavía se 
conservan algunas de estas escrituras de donación que 
empiezan como sigue ; puesto <fue se acerca el fin del 
mundo , y cjue muchas calamidades y juicios de Dios 
anuncian manifiestamente esta catástrofe como muy 
próxima iffc. Tal era la ignorancia y la superstición 
ile aquellos miserables tiempos. Vengamos ahora á 
nuestra España. 

A las causas generales que influyeron en la rique-
ta y poderío de los monges en toda Europa, se junta
ban otras particulares , derivadas de la situación polí
tica y militar de la península. En las frecuentes ex
pediciones y correrías contra los moros solía aconte
cer que al acudir muchos caballeros á servir bajo las 
banderas de los Reyes ó capitanes famosos , dejaban 
sus bienes á las Iglesias y monasterios , eslim\ilados 
de su devoción y de la esperanza de adquirir en las 
conquistas otros mas cuantiosos y mas pingües. Cuan
do volvían nuestros valientes Paladines rf sus hogares, 
cargados de bolín y despojos de guerra , se presenta
ban en los mas célebres santuarios y convenios i los 
cuales llevaban en olVendas gruesos dones de esclavos 
y de ricas pi-eséas. La manía de hacer donaciones s£ 
las Iglesias y monasterios fué llevada á lal punto que 
no podemos dispensarnos de citar una muy curiosa y 
tal vez muy poco conocida en España para muestra de 
cuanto acabamos de espouer. En el Appcridix actorum 
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veterum', i la obra ¡ntiiulada Historiee Tutelensisi 
Auctore Stephano Baluzio Tutelensi ¡ imprega en Pa
rís el ano de 1717 se halla d la págiiía 493 y siguien
tes la copia de una donación hecha en 1181 por don 
Alonso Rey de Castilla y de Toledo , de los pueblos 
de Fomello y Orbaneja , situados entre la ciudad de 
Burgos y Casítrogeriz en el camino de Santiago , á 
favor del convento de Benedictinos de santa María de 
Rocamador en la provincia del Quercy en Francia; 
cuyo documento está firmado de algunos magnates y 
Obispos de Castilla. Confirmó esta donación el Rey 
don Fernando el ano de 1217 , y la ratificó de nuevo 
en i3o4 don Fernando IV. Esta acta se halla firma
da por don Mahomat Abevazar , Rey de Granada, 
como vasallo del Rej de Castilla ; lo está asimismo 
por los infantes don Pedro y don Felipe , hermanos 
del Rey , por el infante don Alfonso de Portugal, va-
sallo del Rejr , por don Gonzalo, Arzobispo de Tole
do y Canciller mayor , por otros varios prelados , y 
por la Eglesia de Calahorra en sede vacante. De este 
hecho auténtico y de las donaciones de pueblos al 
monasterio de san Juan de la Peña , al de Sahagun, 
al de Coria y de Cornellana en Asturias , y á las igle
sias de Santiago y de Oviedo , se infiere cuan en poco 
eran tenidos los hombrea , y cuan mezquina j redu
cida d ebia de ser la representación nacional ,. visto 
que se cedian pueblos enteros , no tan solo á comuni
dades religiosas españolas , sino también á los santua
rios de paises estrangcros. 

Este mismo espíritu de mal entendida devoción 
prevalecía a»in en el siglo XVI , y de aquí provino 
que al regresar á su patria tantos aventureros como 
se embarcaban para las Indias á buscar fortuna ha
cían partícipes á las Iglesias y'convenlos del fruto de 
sus depredaciones en América. Asi se fueron enrique
ciendo progresivamente los monges , y asi olvidaron en 
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la opulencia la severidad de la antigua disciplina. Sus 
riquezas llegan hoy dia á tal extremo en España que 
poseen cinco mil y quinientos religiosos monacales un 
capital de cerca de tres mil millones en bienes raices. 

Sesiones de Cortes. 

Desde el dia 19 de setiembre hasta el 6 de octu
bre hubo disensiones muy importantes en el Congre
so nacional. Tratóse en las del 19 , 20 y 21 de resti
tuir los bienes y los derechos de ciudadanos ¿ los que 
sirvieron al gobierno de José Bonaparte; y después 
de varios discursos en los cuales hablaron en contra 
los señores García Page y Vargas Ponce, y en favor 
los señores Moreno Guerra, Cuesta , Cepero, Conde 
de Toreno , Romero Alpuente y Martinec de la Rosa, 
se procedió i la votación y fue aprobado el dictamen 
de la comisión por 112 votos contra 3&. Una solare-
flexión hubiera bastado para terminar la cuestión en 
pocos minutos y reconciliar entre sí á las personas de 
luces que hay en España, si nos presentáramos siem
pre en las discusiones con aquella imparcialidad y se
renidad de espíritu , fruto de la verdadera ilustración, 
de la sana fílosofia y del estudio de la moral cv.igéli-
ca. Esta reflexión se reduce i que después de distur
bios civiles, y cuando se acaban de todo punto los 
motivos y ocasión de la contienda , solo quedan ven
cedores jr vencidos. No conespondia, pues, al noble 
carácter de la nación española conservar encono con
tra rendidos que con indecible entusiasmo se apresura
ron á jurar la Constitución ante los Cónsules y Emba
jadores de España en países estrangeros por mano 
de I Sao, implorando con este mero hecho el favor 
de ser partícipes de los bienes sociales que nos ha dt 
proporcionar el Código donde esttfn consignados nne*. 
tros derechos y obligaciones. 
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La segunda discusión importante fué relativa sT 

reforma de monacales , en la cual se habló con mu
cho acierto y sabiduría. Entre las razones que se ale
garon á favor del proyecto de ley nos parecieron muy 
luminosas y muy convincentes dos del señor Ministro 
de Hacienda. La una es , que no habiendo solicitado 
aquellas corporaciones permiso de la Silla romana pa
ra acumular tantos bienes , causa admiración se pre
tenda ahora por algunos que se debe acudir al Papsí 
para seciílarizarlos. La otr i , que el vicio radical de 
nuestra sociedad poh'tica era la Mta de ocupación 
útil , porque viven cuatro personas con el trabajo ¿fe 
una sola. Después sienta el principio de {¡ue un* na
ción sin crédito no puede adelantar en nada ; propo
sición de eterna verdad , aunque concluye con otra 
que no juzgamos tan cierta ni tan infalible, d saber, 
que no podrá España adquirir crédito sin extinguir-su. 
deuda. Sentimos que esta máxima se haya hecho tan 
común que no titubeasen en adoptarla íntegra y ple
namente los señores Diputados; de lo cual resulta que 
se ha formado empeño en vender á papel casi todos 
los bienes enagenables. Nosotros nos contentaríamos 
con que se pagasen religiosamente los intereses de la 
deuda pública , que se fuese esta extinguiendo lenta y 
progresívamenie , y que no se oontragesea otras nuevas 
por ahora, y entonces tendría crédito la nación á ma
nos llenas. Apliqúese alguna parte del producto en 
venta de los bienes secularizadas ea alivio de las con- • 
tribucioues; establézcanse estas con mas acierto y equi
dad ; remuiívanse los estorbos físicos que obstruyen e l : 
iráfioo iaierlor > y so. verán florecer las artes indus
tríales y el comercio; serán mas ricos y felices los es
pañoles , y el Estado no cai'eeeiví de crédito , aunque 
no necesitara' aprovecharse de él para cubrir sus gas
tos comunes. La Frapcla , y sobre todo la Inglaterra, 
nos demuestran que les sobran prestamistas, sin em-
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bargo de que la deuda de esta última potencia apa
rezca enorme. 

En la sesión del 26 acabó de .discutirse y de apro
barse oun algunas, adiciones el proyecto de ley sobre 
seguridtfd de las-propiedades, y personas de los ostrange-
ros esUiibleciJos ó que se cslableciereu en España. De
clarándose , como se declara , que el territorio español 
es |xij'a ellos y sus bienes un asilo inviolable , sin per
juicio de los tratados exiátentes con otros gobwriios , vie-
Be a resultat* que no volverán á ser atropellados en c«. 
so de guerra , á tituló'de represalias, ni'seran en nin
gún caso entregados aquellos que por opiniones políti
cas tengan que abandonar su patria. Esta ley ha de 
«er fecunda ea consecuencias útilísimas al bien de 1* 
liumanidad y al de la Esp-iña en particular t^pués-según 
el aspecto; que van tomando las cosas políticas en otrOg 
Estados no faltaran capitalistas , artesanos- , fabri . 
cantes y sabios que acudan a lijar su domicilio tía 
la Península , con tal que. t e n e m o s bastante cordura 
para conservar aquella tranqnilidafl' y libertad'que £lpe^ 
tccen los hombres pwcífícos , ilustradas -j laboniosos. 
Observaremos ,' sin embargó',' que^la^ espUcacion ó acla
ración que solicitó el Sr. Flot>cz Estrada sóbrela cla'u-
sida de los tratados existentes con otros gobiernos , me
recía un poco de mas atención y detenimlenlOi P€ro 
tomó la palabra el Sr. Ministró de la Gobernación i se 
lamentó de que se quisiese constituir al Gobierno ac-
tu i l lie^dproJtlÁ loa^.'abiisof "de .t^do*l<^,»fl'eí<^res , y 
pa.só el artículo sin la corrección propuestaV por no ba
beo un Diputado que replicase al Sr. Ministro que la 
ley no era temporal sino perpetua , y que andando el 
tiempo tendrá la Monarquía ministerios no tan perso
nalmente' iilterésados'en conservar intacta nnesürar Gons-
tltticlon; y'entontiés Ao faUatán eispeciojos pretestoá pa . 
ra barrena¥ las leyes, cuando se deja ó se introduce en 
ellas un Sentido excesivamente vago. < 
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Habiéndose empegado A dÍKutír loi pretupuestos 

de las secretarías del Despacho en la sesión del 26 y sl-
guientef , obtuvo la aprobación de las Cortes el del mi
nisterio de Estado y el de la Gobernación de la 
Península; pero el respectivo al de Gracia j Justi
cia se maud¿ pasar á la Comisión de Hacienda, des-i 
pues de oídas varias reflexiones á diferentes miem
bros de las Cortes eií la sesión del a8. Leyóse en la del 
29 el presupuesto de gastos del ministerio de Hacienda, 
reducido por la comisión i poco menos de sesenta f 
un millones de reales , sin incluir en dicha suma los 
de aquellas administraciones de rentas que cargan d lo< 
mismos ingresos el importe de los gastos y sueldos: ta
les son las de diezmos de la Hacienda pdblica , cuyoa 
empicados perciben un tanto por cíenlo de recaudación. 
Se acordó después que se devolviese el citado presupues
to i la comisión, la cual en las sesiones de 3o de se
tiembre y I .*• de octubre hiío tres preguntas que debian 
facilitar su segundo informe acerca del propio asunto. 
Se lejó en seguida el presupuesto del ministerio de Guer
ra presentado por la comisión con la rebaja de poco 
mas de cincuenta y dos millones de reales , dejándolo 
reducido á la cantidad de trescientos veinte y dos mi
llones y medio. Fué igualmente aprobado el de la Ma
rina después de liaber fijado «u cuota: la .comisión' en 
ochenta millones de reales. 

Proyecto de ley sobre libertad 
de imprenta. , 

En la sesión de Cortes, del Í¡& de setiembre ^e em-; 
pezó á discutir la ley «obre la libertad de imprenta j ley 
de la mayor importancia y en-cuyo acierto, está cifrada 
|a cplidÁz de nuestros derechos políticos^ Antes de con
sentir restricciones, quis¡eraw9s que se examinase coa 
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Sumo cuidado el pr¿ y el ion Ira de las i ilinaciones que 
se proponen; pues recelamos , no sin fiinilamento , que 
socolor de enfrenar la licencia de escribir , "Se 'deje rf los 
minislerios sucesivos una rtünní nliitndantí de opresión j 
de í^rbitrárledad <jue sabfiín explotar ?£ su tiempo , esto 
e s , apenas se acabe de extinguir el fervor y entiwias-
mo de los buenos pairiotas ,• que según notamos, no 
tardaríí en verificarse mas pronto de lo que bubieraraos 
creido , m'crced á los dos proyectos de ley que se están 
disCBlifcndo so^ro sociedado» patrlóliicfá* y sobre liber
tad de iittpretat*. 'i' I' ' , i •. 

Ninguno aprecia con mayor celo que nosotros los 
bienes que trae consigo la quietud publica ; ^;mas para 
evitar que sea perturbada , ba de juzgarse preciso in-
curi'ír en el « t r e m o contrario , limitando de tal farm» 
el uáo de nuestro* deretliosihipiiescriptíbles que resulte 
cá¿l ilusorio y nulo? Nunca nos btdjieranins atrevido i 
imaginar que los actuales miembros dé Cortes pudiesen 
admitir ¿ discusión y aprobar proyectos , que según es-
tiín concebidos, se 'oponeii i la raaton y á la justicia. 
Si nos pusieran <( «sotuernentre todos los derechos con 
«que el Autor de la-;^ilaturále2a dotó al hombre para que 
nos reserváramos nno £ok> , puesto tpie se tratase de pr i
varnos de los demás , sin detenernos un punto esco fe
riamos la libertad de escribir; porque ten leudóla , era 
indispensable recobrar muy en breve todos cuantos no 
hUbleseiii. uuiilpadb. 

Las opóriutoisiiBos «bsertacionw que «e insertaron 
en el Constitucional del 3 de octubre y siguientes sobre 
el proyecto de libertad de imprenta , nada deinn que 
desear á los que se interesan en no ver esclavizada la 
facultad de comunicar el pensartiitínto. Y como por otra 
parte han pasado t«n 'pooos días entre la publicaciou 
del proyecto de ley y «u disousíorí, advertimos que lle
garían ya tarde las reflexiones de las personas instrui
das del reino que pudieran concurrir con el fruto do 

21 
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sus tareas á llaJtrar cuestión tai» importante. ' ' i 

Ya no queda tieiapo para examinar cual convenía 
la severidad inaudita de algunas penas , ni el modo de 
gradiiarlas , , y as! nos limitaremos á'exponer nuestro 
dictamen sobre el arreglo y composícioa del juzgado 
de hecho. 

Sean en buen h«ra duras , injustae y mal clasifi-r 
tadas las penas que impone el proyecto' de ley t penas 
tomadas en gran parte de las que fueron impuestas por 
el cuerpo legislativo de Francia en 1819, con ocasión 
de una ley semejante, aunque alteradas y desfigi^ra.dag 
de tal manera que honra po0O i íus autores. Pero las 
admitimos gustosos siempre que se establezca el juicio 
pdr jurados en toda su pureza , porque entonces se ha 
de ver palpablemente que este ensayo produce efectos 
maravillosos. ¿ Y cómo domiciliarlo en un pais , se nos 
dirá, donde todavía están en mantíUaa los conoc(iqtQii* 
tos humanos? He aquí la respuesta. 

Fórmese anualmente por la Diputación provincial 
lina lista de todos los ciudadanos ^ mayores de 2$ años, 
que tengan domicilio en la provincia , que por notorie
dad sean sugetos capaces y • de alguna instrucción , ó 
que hayan seguido carrera científica , • ó que egerzan 
profesiones que requieran estudios previos, ó en íin que 
desempeñen empleos públicos, exceptuando ünícamente 
á los que señala el artículo 4o del proyecto de ley. 

De los sugetos comprendidos en la clase arriba di
cha residentes en la capital, se extenderá una lista se
parada; y cuando se denuncie un'escrito, uno de los 
Alcaldes constitucionales, acompañado de dos Regido
res y del Secretario del Ayuntamiento , hará sacar por 
íuerte doce cédulas que contendrán los nombres de lof 
jueces que han de constituir el juzgado de acusación, 
quedando á voluntad de la persona responsable del es
crito el recusar tres de ello. 

Los nueve restantes, después de haherexafsxiusíáo 



»6j 
1̂ ¡níipriesó, y fie oír las explicaciones di; áü'auior , de

clararán á pluralidad de seis votos contra tres si ha lugar 
d la formación de causa : y si la declaración fuese afir
mativa, Sfe paísaríí ol iftípréso ^ Itt denuncia al' Jiiez de 
prfíiierai iriSlancia , segán previene ¿1 iirtíeulo 48. 

Cada Cuatro meses se «elebraréífe en la eftpital-de 
la provincia las sesiones dé lófe JuetePs de hecho que 
han de conocer del fondo de 'la causa', j A este fin 
sacarrf por suerte «1 AleAMe 6tí«aátü<íloAal tíiia Usta de 
treiütá'y'«él«'t«hliy!dU>^'^M sé V e t e a n lsti'iál'«íu(íac^ 
par* é l d í a séflaládrt.'"• '•'•'' •• ^'''• ; .¡> • 

A la hora prescrita (COncurrfrántótfosaV tribunal, 
y sorteándose, se presentara'n sns' lionabres al acusado, 
quién pbdi'f reicusar 1A mitaíl. Despue8<se sacarán otros 
doce, y'pérmJtiétorfbte *«ctAat>!otrt«»;«eí» ,'^píeAsiTÍ. eon#. 
ttt(^dú^l']MWdb,<'lél*'eutit pofittti¿i<i^á'>¿''t» mayoáíat db 
ioiélid TOloá'eehtra ¿üáttd'íí'el acusado es deHnóueñte. 

Los que reflexionen un poco sobre el estado, de la 
iltíAtredon ¿ñ £«pa>ba,̂  y ¿o^re la'durexáy mala d a -
«Hieáetott de'^l«»i^'pe«iJs"tiiSaladBs en '«I pi'oyecti» de la 
«MMttiitfón V' <^'U!ta|^iÍA'i««Béi'a' exi««fiÍN>d(D^ que Bc.tá-
mfn''tildas «mM'̂ t«<»M(t;i(|fl«B ]^i«rií>aa)vai<ia^.iaobenoi«k 

' • ' "Nos '•*rftíten»4reftí«9' p6i'i<¿hora"e<«i-'fe»»«s • ligero» 
•ajükií*s«''pdeB'Jno' p«rtltl<iB ^rtwii'íiosa ntHai breVedad y 
urgencia del tiempo , ni los estrechos Uonátes^del presen
te artícHlo. ¡Ojalá que se dignen de leerle con aten-

l7atl'?at#lS"^'^'^^-^«^'" ''^'^''" 
• ^ f < ' M • ' . j j i i . l l - ! , - . • o ! 1-. , ' í ; - ••• . . • 

' ' Noticias extrañaras. 

La Junta de Oporto después de haberse coATetu-
-Sd <Áitt'la> d¿>U{«ÍK>i(),JM<p<lsow'iiiúmiao para ésta capi
tal ,iiAs«idfe debitS Jtaüep heiiha'itt>entr|d<i pdblica el 3o 
de settethbrtiiLog'dos cuerposTennidósformaTÍn un go
bierno proTÍsional-que se encargará «le la parte egeca-
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tivft, y de extender el"regfatuento-para -la elecc^vxiji de 
Diputados en Cortes. Todos los pueblos tlel Faringal se 
han sometido ya al nueva sisiema, cama también lo» 
(JiL̂ z.in.U hombrcíj de'Infantería y caballería del cgéreíto 
queobedecÁa latS áidenes-de la extinguida ft^gencii*. Avi-. 
saa de luglaüerr» ^we i ^ n . í í salir par» iQporLo c^iatro 
fragjiUa coa «I fia de rflcog/er los efectos'de propiedad 
inglesa^ y añaden que ' el Gabinete de aquella nación 
habia decl^ri^lo no, querer init^fTeair en. los negocios 
del contm^ate. .I?|iftcU es cxepr tacita, i^mivsedumjjre y 
buena fé de parte de un gobierno qi^ hace, treinta ^^os 
trabaja¡pioíd«*e«r«j;i*i<?!}aiJ&uropac\4ta v^ idea de 
libertad y'de iadefMepdeiK îa política..y cómieirqialj y to^ 
davía mas difícil de creer de iin njinisteria que,en eptos 
dia& está da«do 4 egemplo d» ̂ e^áf^lo. y, de jn^norali-
«bdideque s<taip£i.4eH<gô 'iS!r> U ;r,utdosa qa,î â 4e adul-
teño de queM i^wsó AM;^t|»% Hfí^s ]^,llj^^nvura d»,^99 
P a r e s . ' ¡iiii > i> • I M Í O . Í : , ( - > | H l I 'MK'-r t l I 'y i n;i; , . 0 i 

La provincia de \iy[i(^Ies^!i^;,QotBAr»doi,«tt8.nw9V« 
Diputados del Párlamentb,i entre: los cufll6s se eudatoiUiiL 
-•rzobi«p^ <ü^i6min:í\w>'Gi&mvúi¿e,HTf\^ria. , al^M^os 
abogado»; y lolflOKJi»ab«iH{ WBy;iíW»oflid(w.,e» I|al}a¡.pftr 
•US eter)M»^dfl»(iAc«f.jifipi>r9>f wetM 4«.iqMfix«n.Cárdena 

'tema conatituciMlal*.:' ir'V.'* :̂ol '•:' . <;.i •,'.. r.i -ry .u 

TI,/ J,/l j;T'.)l. IHIÍG; ).; • •> 

Con arreglo á los artículos io6 y 107 dé la Cons
titución , se JlMa\>^i^nU9g»ÍA IwMIíSÜ îwMí.de Cortes, i 
propuesta de S. M. , hasta el dia 9 de ooviembre pró-
kim<K'' ' ! " - ' '*f' ;-'ífi (•'£> ()i-!()-¡(^ -jl) ; i íH •, . . .r 

. JUt fiebr« ami»iillíi^ehalj!Ía,om^eí»d(»:á.hiíf)«r<R-

•tragoseti Gddi¿.y;taJetati'A»\at.k]tf)étbtá:,> dt(:mluesilvas 
de conte«cerse y de: ser meam > luortdEefA ique iMros «ños-
Será muy favcfraJUe' á 1» sal«Kl púUictk lo adcslautado de 
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la estación , y lo sora'n Í!»iialino:ilo los Tientos fres
cos quo con en y las lluvias do Oloño. En Mallorca dan 
por fenecida la peste , habiendo costado la vida u dos 
mil- personas^ 

.El 18 de setiembre Kiío su entrada pdldica en Ovie
do-, .su patria , el g'wieral D. Rafael del Riego, aooui-
pañado del Gcfc político' é Iniendeiite de la provincia, 
de la sociedad patriótica , y de repetidos vivas y acla
maciones del pueblo y de la música militar. Pasó el 29 
i la villik.de Gijóo , donde fué recibido con el mayor «n~ 
tusiasmo por todos su!< babitantes, celebrando su. llega
da, con salvas de artillería, canciones patrióticas y otros 
testimonios del júbilo universal de aquellos naturales, 
cuya despreocupación es bien conocida, en la provincia , 
.asi como su.perspicacia y disposición para el estudio de 
!las ciencias üti les, y. para amar la libertad con una pa
sión tan decidida que los distingue entre la mayor par
te de los pueblos de España. 

Articulo comunicado. 

, .»Se»or Eevisor;: paseando yo UnA noche por cier-
,ta. calle de 'Madrid, vi atravesar una ¡silla de posta ,,«Je 
-la cual se cayó una cartera que-levanté al instante. Me 

acerqué a la luz de un farol , y poniéndome á e^daittl-
.nbrla-, bollé identroun papol que decía ! , -
. ,,. - y¡Instr UOQÍQOPS, secrfetas para .el coronel J« ;; 
, !M. »Se confia r.*^<J«lo^ y;. acfewKtadai pfmd«a«i«i 4el,Cor,o-
,nel T . una empresa muy importuote y muya'rdlia, pwcs 
' se trata de valemos de la protección y asisteutia do los 
• Monarcas de la Santa alianza para reprunlr Iqs sonados 
. ddlrios de cuatro moíos exaltados. A. este fin pedirá un 
' p a s a ^ r t c para viajáis por paite-s esírairgeros., sip de-
itermíMar capital ni r e ino , y ' asi, burlará la vigilancia 

de nuestros observadoi-es. 

. . »El Coronel T. marchara a l iiislanle a' París , y so-



i66 
llciiarn una audiencia del Ministro de negocios eslran-
geros ; lograda que sea , continuará d Londres , y des-i 
pues de conferenciar cotí Lord Castelreagh , tomará 
el camino de san Pelersburgo , embarcándose en el 
primer bu^iue que salga para el Báltico. A su regreso 
por tierra sé vendrá á la Corte de Viena , visitará al 
Príncipe.de Mettei^ich , y dé allí se trasladará á Pa
rís en donde aguardará órdenes ulteriores. 

' , ,Ya sabe el Coronel T. las razones y argumen
tos que debo exponer en sus conferencíiis con los Mi-
nislros citados para inclinarlos á concurrir con su in
flujo y sus auxilios á la grande obra qu? 'se medita; 
y sobre lodo pintará con los colore* mas' vivos la per
niciosa inflnencía que puede tener en la seguridad j 
firmeza de los tronos la insurrección de España , la. 
de Portugal y de Na'polcs ; cuidará de ponderar el 
grave daño 'que debe ocasionar este ejemplo a' los go
biernos legítimos, repitiendo utta y mil veces que si lle
ga á vulgarizarse la doctrina de que toda autoridad 
se deriva del consentimiento y volnntád de las nacio
nes , ninguno podrá entenderse con gentes qué inten-
ta r fñ^scudr iñar l a ' conducta de los gobernantes^, para 
reconvenirlos, procesarlos, y solicitar del Monarca 
que los despoje de sus empleos y les niegue su coA-

• ñAntít. •''• 

, ,Entretanto, cuidaremos acá de entretener rf los 
Ministros, aprovechándonos de su buena fé, persua
diéndoles que no hay nada qtie rpceiar , y que todo 
va á las mil maravillas. Aunque sean -hombres-do « n 
mf^rito inconteslable , 8e esftrt-ínrá • el Coroíiel ÜJ en 
persuadir á ' los Ministros de las gratirtleB potencias qne 
á los nuestros les' falta aquella astucia , aquel mun<k> 
y delicada filosofia> que ellos tiemien para apreciar en 
su justo va lora los hombres y á ' sus pabiones. De con
siguiente , repetirá muchas veces que ningunos- hay 
mas «propósito que los actuales'Min-intros'españoles 
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ara que no trasluzcan la irania que se va a urillr 

en el congreso de L'ugria , liasta que les sorprenda y 
les alcance de lleno. 

, ,Por fortuna nliestra , se insiste en la matua de 
•vender los bieues nacionales á papel , do lo cual ha 
de resaltar forzosamente que el Ministerio carocerrf de 
caudales con que acudir á los gastos del año económi
co , se desacreditará altamente con la penuria que va
mos á experimentar, y mucho menos podra'n empren
der obras de caminos y de canales , ni aliviar con la 
d¡m.inucion de impuestos la dura condición de los la
bradores , artesanos y comerciantes. Por decontado es
tamos seguros de que el empréstito de 200 millones de 
reales no ha de poder verificarse en el todo , porque 
las cédulas ó pagarés de Tesorería llevara'n de las can 
sas de comercio comisionadas en París su, garantía y 
crédito de un modo condióional é ilusorio. 1 

„Ahora solo falta que el Coronel T. recabe de la 
Francia que mande acantonar tropas en las vertientes, 
del pirineo , sin omitir el solicitar de la Inglaterra 
q«e con el. pretexto de calmar ho iitsurreccion 'de Por»» 
tugal envíe, un ejéroito, reíbrrado de una docena de Re
gimientos de cosacos f que estara'n'á punto de internar-
se en Galicia y Extremadura al primer aviso. Sería 
bueno que encomendase el gabinete inglés tan impor
tante empresa al general que goza de mayor crédito 
en Europa ,yÁ quien los Jacobinos franceses designaít 
con el título de Caballero andante de los GoUeknos 
absolutos y ejecutor de los decretos de la santa alianza, 

,,Tales son en bosquejo las ideas que el Coro^ 
ncl T. debe tener presentes en las Importantes ne"o-
tiaciones que se le fian , sin que le arredre la refle
xión de que tal vez habr;í dificultades para que reci
ban buena acogida de parte de los Ministros estrange-
ros , porque sean parto de una docena de personas que 
carecen de representación pública en el actual siste
ma que rige a la nación española.''! 
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Me lia parecido, señor Revisor, que agro Jará 

íí Vmd. que yo me valga de su apreciable periódico 
para iluslrar al público imprimiendo ese pape l , aun
que en realidad carece de toda la fé y autenticidad 
que son necesarias para que merezca llamar la aten
ción de los que como Vmd. se interesan en el bien 
y prosperidad de la patria. 

£ . L . M. de Y. su apasionado suscripior. 
J . M. R. 

AVISO = Con el nono cuaderno de este periódico ' 
concluyen el trimestre y el tomo primero del Revisor, 
k» que se anuncia á los señores suscriptorcs á fín de 
que acudan con tiempo d renovar su abono para que 
no experimenten atraso en el recibo de sus números. 
• Este periódico sale d luz el lo, 0.0 y Zo de cada 

mes. Se suscribe en.lds administraciones de correos, 
del 'Reyáo-, y én- las siguientes librerías ; • ff» Madrid 
en la de Gila,'calle de Carretas j en la ele Vtlla, 
plazuela de santo Domingo; en la de Minutria, calle da 
Toledo ; y en la de (pairos, calle de Atocha: en Bar
celona, en la de Brusi; en Córdoba, en la de García; 
en Cádiz, en la de Zaragoza; en falencia, en Id ele 
'Navarro; en Murcia, en la de Serrano; en Toledo , en 
la de Hernández; en la Coruña, en la de Cardeza; 
en Logroño, en la de Olozaga; en Pamplona, en la 
de Longás ; en Salamanca, en la de Prieto de Torres; 
en Valladolid, en la de Santander ; en Tolosa , en 
la de Guruceaga ; en Jaén, en la de Camón ; en. 
Oviedo , en la ele Bode Longoria j en Santiago , en 
la de Rey Romero ; y en Málaga, en la Imprenta ele 
Fernandez de Quincocefi 


